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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
articulo dé oficio.

GOBIERNO SUPERIOR DOLÍTÍCO DE ÉSTA PROVINCIA.

Núm 678.= Habiendo desaparecido José Rodríguez la 
noche del día a3 de Setiembre último al conducir un ofició del 
Alcalde de Sedaño á el de Caserillo, encargo á las Justicias de 
los pueblos de esta Provincia, procedan á la averiguación dé 
su paradero á cuyo fin se insertan á continuación las señas del 
mismo

Estatura alta, bastante grueso, edad 72 años, cara regular, 
nariz id barba cana , vestido de sayal, con anguárina de id , 
calzado de abarcas, sombrero calañes viejo. Burgos 15 de Oc
tubre de i844.= Mariauo Herrero.

Núm. 685 ==Las Justicias de los 'p116^68 'a ñiísma 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
deí desertor del 5.Q Regimiento de Artillería Martin Domínguez 
cuyas señas se espresan á continuación. Edad a5 años, estado 
soltero, pelo castaño oscuro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz 
regular, barba poca color trigueño. Burgos 18 de Octubre de 
18'44 =Mariano Herrero.

Núm, 6gr.=Las Justicias de los pueblos de-la tnisma pro
cederán á la captura y .segura conducion á mi disposición de 
Domingo Gutllermohi de nación italiano y cuyas señas se ig
noran. Burgos ai de Octubre de 1844 ==-'®íll’iau® Herrero.

Núm. 6y2.=Las Justicias délos pueblos de la misma pro
cederán á la captura y segura conducción á mi disposición las 
personas de los quintos desertores cuyos nombres y señas son 
las siguientes,

Señas.
Jaime Marti, edad 20 años, pelo castaño, ojos melados, 

cejas como el pelo, nariz larga, barba poca, boca regular, co
lor moreno.

José Malbidal, edad 20 años, pelo castaño, ojos pardos, 
cejas como el pelo, nariz regular, barba id., boca regular, co
lor trigueño.

Simón Claret, pelo negro, ojos pardos, cejas negras, nari? 
y boca regular, barba lampiña, color trigueño.

Ramón Castaña, pelo castaño, ojos pardos , cejas como el 
pelo, nariz y boca regular , barba lampiña, con una cicatriz 
en la frente. Burgos 21 de Octubre de 1844. = Mariano 
Herrero.

Núm. 684.—Pot el Ministerio de la Gobernación de la 
Peninsula se me comunica con 
orden que sigue.

El Sr. Ministro de Hacienda dice al de la Gobernación de 
la Península con fecha 3o de Setiembre próximo pasado lo si- 
guiente.±±Por Real orden de z5 de Mayo último, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E se acordó otra de 3o 
de Marzo anterior con que se acompañaba una esposicion de la 
Diputación Provincial de Lugo solicitando que no fuese osten
siva á aquella provincia la Real orden de 29 de Febrero so
bre supresión de todo impuesto en el ramo de aguardientes y 
que habian recurrido los Gefes políticos de Córdoba, Obiedoy 
Jáen , asi como varios Ayuntamientos, esponiendo el conflicto 
en que por consecuencia de la referida Real orden tenia que 
resultar en los presupuestos municipales. En 25 de Junio" dijo 
V. E. despues de hacer mérito de la anterior Real orden, qne 
con posterioridad habian recurrido las municipalidades de A- 
larcon las Rozas, Vallecas, Corpa, la Alameda y el Real sitio 
dé San Lorenzo, esponiendo la imprescindible necesidad de un 
recargo sobre aguardientes para evitar los repartos vecinales 
y por otra Real orden do 10 de Julio, participa V. E. habér
sele mandado por los respectivos Gefes políticos, los espedien
tes de subasta de los Ayuntamientos de Villaverde y Almería, 
y que era preciso establecer una regla fija en la cual se conc - 
liasen todos los intereses; y habiendo dado cuenta de todo a 
8, M. se ha dignado mandar digaá V.E. que las Reales ordenes 
de 2g de Febrero y 1 8 de Marzo de este año, confirmatorias á 
otras análogas, no tobieron otro objeto que el de evitar el ab. • 
so de que en los pueblos se impusieran arbitrios sobre aguar
dientes ni sobre otra especie s.in conocimiento del Gobierno, el 
cual no rensará estas clases de concesiones cuando en los espe
dientes que se instruyan, los cuales deberán mandarlos las au
toridades con oficio separado y no á la vez los de dos ó mas 
pueblos, resulte, entre otras circunstancias de justicia y couve 
niencia pública, que en nada se perjudica la Hacienda por 10 
percibirse por ella derechos de consumo, y no es< eda de diez 
reales en arroba el arbitr o sobre aguardiente de veinte giado
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(2) 
arriba y bajando proporcionalmenle de modo que concille el 
ley que suprimió e»ta renta con la desigualdad }ue desde enton
ces se advieile entre el vino y aquel articulo. Al mismo tiempo 
se lia servido S. M prevenir que cuando por efecto de estas 
concesiones trate algún pueblo cleairéndarel arbitrio,establez
ca por'yandieion, que'si el Gobierno lo suprimiese por que al
terase el sistema tributario ó por cualquiera otra causa, no ten
drá derecho el arrendatario á solicitar del pueblo indemniza
ción de perjuicios. De Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia V electos correspondientes. De la propia orden 
comunicada por el Si. Ministro de la Gobernación de la Pe
ninsula, lo traslado á V. S para que. insertándola eu el Bole
tín oficial se observe puntualmente por todos los Ayuntamientos 
de esa provincia en los dos puntos que comprende.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de la 
Provincia, para los efectos que se indican en la preinserta 
Real orden. Burgos i j- de Octubre de 1844 = Mariano 
Herrero.

Núm. 6§2—D. Manuel del Cristo Farela, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Lerma y su Partido.

Por e) presente y único-^dicto cito, llamo y emplazo á N. 
deS. (a) Fraile gitano, cuyo nombre y vecindad se ignora, 
pero si que es de estado soltero, estatura,. regular , delgado de 
cara, color y ojos morenos, con pantalón de pana azul oscura 
y pañuelo á la cabeza, contra quien se sigue causa criminal de 
oficio en este Juzgado, sobre proyecto de robos y asesinato en 
la Villa de Santa Maria del Campo; para que se presente cu 
la cárcel publica de este .Partido en el término de treinta dias 
á contar desde este anuncio en el Boletín de la Provincia, á 
responder de los cargos que resultan contra él en la misma 
causa"- que asi 1° hiciere se le oirá y hará justicia bajo aper
cibimiento de que no presentándose eu dicho término, se segui
rá la causa eu rebeldía, y los-autos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hicie
sen en sil persona; y para que no pueda alegar ignorancia se 
pone el presente- Lerma Octubre catorce de mil ochocientos 
cuarenta y i uitro.=Manuel del Cristo \ arela c=Por su manda
do, Bruno Gómez y Arranz.

Núm. 6g5.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Para evitar las muchas reclamaciones que los individuos 
del Clero parroquial de la Provincia dirigen á esta Intenden
cia pidiendo que los Ayuntamientos de sus respectivas resi
dencias les satisfagan en cuenta de sus asignaciones el impor
te vencido de la contribución del Culto y Clero que les ha 
sido repartida por la Escma. Diputación Provincial , preven
go á los Sres. Alcaldes presiden es de las indicadas municipa
lidades, que baje su personal responsabilidad cumplan con dis
tribuir inmediatamente entre los individuos del Clero parro
quial de sus jurisdicciones y en justa proporción á" sus 
señalamientos , la parte de la espresada contribución del 
Clero vencida basta fin de Setiembre ultimo, recogiendo- de los 
interesados los recibos competenlesestendidos en ejemplares im
presos como e-tá mandado, y con las formalidades que ellos con - 
tienen , los cuales presentarán sin pérdida de momento en las 
Contadurías de Rentas de esta Capital ó del Partido de Aranda, 
según al que pertenezca cada pueblo, para que obtengan las e— 
quivalentes cartas de pago aplicando sus valores al pago de 
dicha contribución; y sirviendo de gobierno á dichos alcaldes 
que el que asi no ejecute en todo lo que resta del presente mes, 
tianscurrido que sea sin haberlo cump’ido, sufrirán por via de 
multa de irremisible exacción el 4 por too de las cantidades 
que no hayan formalizado de la repelida contribución hasta 
di ha épo-a de fin de Setiembre último, sin perjuicio de pro
ceder contra ellos con mayor rigor si diesen lugar á ello Bur
gos tg de Octubre dé 1 844-=Felipe de Armo.

>ibuq *■: -> 1 ■

Núm. 686,

Hallándose vacante el destino de Veredero de tabaco's de 
la Administración de Rentas Estancadas de Medina de Pomar, 
pl-r renuncia que ha hecho D. Diego Santos que lo desempe
ñaba, se anuncia al publico para noticia de los que quieran 
solicitar aquella plaza, quienes presentarán etí la Adminis
tración de Rentas de la Provincia, dentro del término de quince 
días, sin respectivas solicitudes con los documentos que justi
fiquen sus méritos y servicios, en el concepto de que los aspi
rantes debeiáu manifestar eu sus instan, ias, prestaran la fianza 
señalada a este destino luego que se verifique el nombramiento 
por la Dilección general de .Rentas Estancadas, á quien ha de 
remitírsela propuesta Burgos 1 6 de Octubre d e lb44.=Fe- 
lipe de Arino.

Núm. 688.=Nos el Dr. D. Pedro Vinuesa, Presbítero 
Canónigo Doctoral de esta Santa Iglesia Catedral de Üsma. 
Gobernador Provisor y p’icario General en ella y su Obis
pado por su limo Señor Presidente y Cabildo Sede episco
pali vacante.

Hacemos saber: como en el dia diez y ocho de este mes de 
Ocluía re dará principio el curso escolar académico en este nues- 
tse seminario conciliar de Santo Domingo de 'esta villa del 
Burgo de Osma, quedando abierta la matricula hasta el pri
mero de Noviembre próximo.

Se dará la enseñanza completa de Gramática, Filosofía y 
Teologia con todas las asignaturas señaladas en el plan gene
ral provisional de estudios vigente en todas las Universidades 
del Reino.

Desempeñarán las Cátedras los propietarios de las mismas 
del establecimiento conciliar, y los Catedráticos de Teologia 
del suprimido colegio Universidad.

Se presentarán en la Secretaria de Cámara antes del pri
mero de Noviembre los alumnos de este Seminario Conciliar 
que hubieren obtenido vera de gracia ó parte de ella y no ha
yan concluido ó variado su carrera, ni esten ordenados in batris.

Se admiten ¡en dicho Seminario Conciliar alumnos de pen
sión bajo la misma forma y condiciones que lo eran antigua
mente.

Se señalan los dias 19 y 20 del presente para el examen 
de prueba de curso á los suspensos en los generales del" mes 
de Jumo.

Y á fin de que llegue á noticia de todos acordamos se fije 
este anuniio en las puertas principales de dicho Seminario. 
Dado en el Burgo de Osma á q de Octubre de i844-z=Vedro 
Vinuesa.=Por mandado del Sr Gobernador Eclesiástico.= 
Licenciado D. Fiancisco de Paula Giménez, Srio.

■ 'i . mil .nsioit

Núm. 665—GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE 
LA PROVINCIA DE FALENCIA.

Debiendo verificarse en la secretaria de este Gobierno po
lítico el día 5 de Noviembre próximo y hora de las 10 d« la 
mañana la subasta del Boletín oficial por todo el año 45, bajo 
las condiciones que á continuación se espresan, se anuncia al 
público, con la advereeticia que se admitirán proposiciones 
hasta el dia 01 inclusive de Octubre.

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial 



de la provincia de Valencia en elprdximo ano de 1845.
i, a El Boletín oficial se publicará en la capital de la pro

vincia tres veces á la semana, en los dias y á las horas que 
con la necesaria anticipación señale el Gefe político.

2 a El tamaño del Boetin será el del pliego común, tirado 
en buen papel y de letra de entredós, limpha y muy legible, 
sin claros y con dos columnas de igu.les dimensione* á las que 
tiene el del dia .3 del corriente

3. a El editor tendrá obligación de admitir por regla ge
neral los originales hasta 18 horas antes de la señalada para 
su publicación.

4. a No dará cabida á orden , comunicación ni aviso de 
ninguna especie que no tenga al pie el insértese del Gefe po
lítico ó de persona que este autoiize al efecto. Se eseeptuao 
únicamente de esta prohibición las ordenes que directamente 
remita al editor el Escmo. Sr. Capitán general del distrito

5. a Obsevará estrictamente la instrucción que dará el 
Gobierno político sobre el orden con que se han de colocar 
las inserciones en el Boletín.

6 a Cuando hubiese de publicarse alguna orden , regla • 
mentó, estado ó modelo que no cupiese en el Boletin ordina
rio será de cuenta del editor aumentar medio pliego mas.

7.a Si alguna orden, reglamento, estado ó modelo exigie
se mas de pliego y medio será obligación del vditor insertar 
íntegro el do umento; peio >n este caso no se públicará Bole
tin en el inmediato ó inmediatos dias que le corresponda

8 a Será de cuenta del editor publicar por Boletin estraor- 
dínario todo aquello que á junio del Gefe político exija ser 
circulado sin demora hi el Boletin extraordinario ocupase mas 
de medio pliego, se hará lo mismo que se dice en la condición 
au tenor.

9. a Al segundo Boletín de cada mes á mas tardar acom
pañará’ un suplemento conteniendo un índice de las ordenes, 
circulares y demas publicado en los números del mes anterior. 
Este índice sreá arreglado al modelo que se dé por el Gobier
no político.

10. Se insertarán gratis en el Boletin tanto las ordenes, 
circulares &c. de todas las autoridades y oficinas del Gobier
no y de la provincia como los anuncios oficiales de los Ayun
tamientos..

ii. Se exceptúan únicamente las inserciones correspon
dientes á asuntos de Amortización las cuales se pagarán por las 
oficinas del ramo en caso que ocasionen suplementos ó au
mentes de pliegos.

12. El editor podrá admitir suscricioues voluntarias á 
precios convencionales.

I 3. También podrá insertar á precios convencionales a- 
nuncios de interés general ó particular siempre qne se llene ■ 
préviamente el requisita marcado en la condición 4 a-

i4- El editor estará obligado á dar gratis cuatro ejemplares 
solamente, uno para la Biblioteca nacional, otro para la pro
vincial y dos para el Gobierno político; pero no podrá esc.u- 
sarse de facilitar á precios convencionales los demas ejemplares 
que necesite, tanto el Gobierno político como las demas auto
ridades y oficinas.

t5 Será de cargo del Gobierno, político suministrar todos 
los materiales necesarios para llenar el Boletin.

16. El mismo Gobierno político dará al editor una lista 
de los Ayuntamientos que pagan el Boletin, los cuales compo- > 
uen en el dia el numere de 44^.

1 7. Será cuenta del editor poner en el correo con la an
ticipación necesaria, bien cerrados y acondicionados los Bole
tines para los Ayuntamientos que tiene en la actualidad la 
provincia ó á los que en lo sucesivo tuviere. 1

18. El empresario tendrá obligación de publicar los nú
meros del Boletin qde no lleguen á poder délos Ayuntamien-, 
tos siempre que estos les reclamen á los dos correos siguientes 
al en que debieron recibirlos.

19 El empresario cobrará por trimestres vencidos el pre
cio de las suscricioues Los Ayuntamientos harán el pago don
de aquel dispongi, y el Gobierno político compelerá á los mo
rosos.

20. Todos los gastos de reda cion, recaudación, impresión 
y demas, sin excepción alguna serán de cargo del empresario 
asi como los del remate y escrituras.

21. El empresario se sujetará á la decisión única del Go
bierno, con esclusion de los tribunales de justicia, en toda» 
las contestar iones que pueda originar la contrata; y se hará da 
ello mención especial en la escritura de adjudicación.

22. La contrata se entenderá desde 1? de Enero hasta 
3 I de Diciembre de 184b, pero el rematante tendrá obligación 
de continuarla bajo las mismas basesy condiciones hasta la re
solución de los recursos á que pueda dar lugar la subasta del 
año próximo, á no ser que el Imitador preterido por el Gele 
político quisiese encargarse desde i.° de Enero de 1846' da 
la publicación del Boletín, con sujeción á lo que acerca de ello 
se determine.

29 El remataste otorgará escritura de fianza en cantidad 
de una tercera parte del importe anual de las suscricioues de 
los Ayuntamientos. Dicha fianza quedará responsable al pun
tual cumplimiento de la contrata

24. El tiempo marcado para admitir las proporiciones es 
todo el mes de Octubre.

25. Las propositiones se harán en pliegos cerrados que se 
dirigirán por el correo con cubierta y nota separada que in
dique el contenido y las oportunas contraseñas, é bien se de
positarán en el buzón que durante el espresado mes de Octu
bre se hallará colocado en el Gobierno político.

.26 Se acompañará á las propositiones muestras de los ti
pos y del papel que el lidiador se propone usar en el Boleliu 
poniéndoles las contraseñas correspondientes.

27. Las proposiciones se harán marcando el precio de ca
da ejemplar del Boletin ó el importe de cada suscricion obli
gatoria por un trimestre. No se admitirán las que se hagan á 
precios alzados.

28. La subasta se verificará en el Gobierno político el dia 
3 de Noviembre próximo á los di-z de la mañana. Hecha pú
blicamente la apertura de las pliegos declararé acto continuo 
la proposición que admita como mas ventajosa, ó bien seña
laré hora dentro de las 48 siguientes para fijar la elección si 
se ofreciesen dudas. Falencia 4 de Octubre de 1844 =Agus- 
tin Gómez Inguanzo.

Núm. 683 =D. Felipe de Ariño, Jutendente Subdelegado 
de Rentas N-acionales de esta Provincia

Hago saber: Que en el dia veinte y nueve del corriente y 
su hora de las once de la mañana en adelante se procederá en 
pública subasta, al remate de la Escribanía vacante del pueblo 
de-Coruña del Conde, tasada en venta en dos mil ochocientos 
rs. vu , y en renta en ochenta; debiendo advertir que no se 
admitirá postura que no cubra la tasación. Las personas que 
gusten interesarse en el remate concurrirán citado dia y hora 
a los estrados de la Intendencia de Rentas, en donde estará du 
manifiesto el pliego de condit iones. Dado en Burgo* á catorce 
de Octubre de mil ochocientos cuarenta y cuatro =Felipe de 
Ariño.= L’or mandado da S.S , José Maria Nielo.

AVISO.
. Núm 680.— A consecuencia de un exhorto librado por 

uno de los Sres. Jueces de letras del. ramo civil de la caoilal 
de-la Republica Mejicana, recibido y cumplimentado por el 
Sr. D. José Maria Montem lyor, Magistrado honorario déla 
Audiencia Territorial de Granada,,y Juez de primera instan
cia de esta, muy heroica Villa.de Madrid, en providencia re’- 
frendada por el escribano del número de la misma Do, tor I). 
Claudio Sauz y Barca, se cita 5’ emplaza á los que se consi
deren con derecho á los bienes pertenecientes eu la misma Re-

Villa.de


(A ) 
pñblii’-a á D. bifloro da la FhfiiIp-, que falleció en Paleucia, 
Curiad dé Casilda la Vu-ji, los cuales según se dice en dn ho 
exhorto lian sido denunciados allí por intestados; y se les seña
la i-l le: mino de seis- meses .'para que acudan á deducir el de 
que se crean asistidos á aquel Juzgado por la Escribanía na- 
(icuai y publica de Don Ramón de la Cueva, bajo el supuesto 
de que si no lo verificasen asi se entenderá y fenecerá el juicio 
de sucesión con ios pretendientes que hayan ocurrido. Madrid 
y de O. tabre de ,i844=Dr. Claudio Sauz y Barca,

"GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS.
Ariso oficial.

Si se halla en esta Capital, ó en algún pueblo de su Pro
vincia I). Francisco del Barrio y Pandos, 2° Comandante de 
Infantería procedente de las filas Carlistas, se presentará en la 
oficina de este Gobierno militar, sita en la calle de San Juan 
nuui. 5y, con el objeto de recojer un documento que le interesa. 
Burgos á 17 de Octubre de 1844—D. O. D. S. B G.—El 
Coroael efectivo de Inívileria, Mayor,=Jose María Peirou.

AVISO AL PÚBLICO.

Cátedras de Química, Georrfetria y delineacion industrial 
aplicadas á las artes.

Al proponerse el sabio Gobierno de S. M. en él ano dé 
18-zS la institución del Real Conservatorio de Arles en Madrid, 
tuvo presente que los conocimientos artísticos que gratuitamen
te se prodigasen en dicho establecimiento en beneficio délos 
artistas que se dedican á lot diferentes ramos de industria, se 
luciesen estensiVos del mismo modo a los de varias provincias 
que por la situación topográfica de estas y por los ricos pro
ductos de que abundan, podría completarse objeto tan patriótico. 
TJna de ellas filé la de Burgos, cuyos naturales dedicados la ma
yor parte á la agricultura, cuentan sin embargo con muchos 
elementos de industria fabril, particularmente en los tamos de 
Tintorería, fabricación de bayetas, Alfarería y otros no me
nos importantes en que la abundancia de primeras materias y 
falta de circulación en los intereses de algunos capitalistas re» 
claman su nuevo planteo; á imitación de la Fabricada papel 
continuo que tantos adelantos manifiesta desde el corto tiempo 
d? su creación y que no pocos beneficios reporta en la actúa» 
lidad á la clase- jornalera de esta Ciudad. Para dar impulso 
á esta parte interesante de la riqueza pública y proteger su 
completo desarrollo, el Gobierno de S. M. dedica las dos Cate» 
¿ras establecidas en esta Capital, cuyas materias que abrazan 
son las siguientes.

Química aplicada á las artes, dividida en dos partes: 1.a 
Tratado elemental y práctico de está ciencia- 2.a bus nume
rosas aplicaciones á los ramos de Industria Agricultura, Mine
ralogía, Tintes, Alfarería, fabricación de licores'&c.

Geometria de las Artes.— 1?. Geometría y Mecánica in
dustrial. a.c Delineacion y dibujo de máquinas.

Ademas los jóvenes que se dediquen á las carreras de Mine
ría, Medicina, Farmacia y Arquitectura, teniendo necesidad 
del estudio de la Química según el plan general de estudios, 
pueden ganar los certificados de estos cursos aprobados en las 
facultades de medicina, escuela de minas, universidades, acade» 
mías nacionales.

El simple enunciado de las materias que comprenden am
bas asignaturas manifiestan suficientemente el inferes general 
de que Son susceptibles, sobre todo en una época en que la es» 
periencia ha demostrado que el influjo de las ciencias exacta» 
y naturales, son la autoicha luminosa que descubren al hom
bre investigador los medios mas poderosos paraj satisfacer sus 
principales necesidades.

La matrícula queda abierta desde jhoy en el Colegio de 
San Gerónimo Seminario conciliar de esta Ciudad , desde las 
diez de la mañana hasta las doce del dia cu el laboratorio de 
Química; debiendo concluir en el improrogable tiempo de 3o 
del presente mes de Octubre. Esta manicula es gratis y los 
cursos son públicos para toda clase de personas en calidad de 
oyentes-, dando principio el primer dia del próximo mes dé 
Noviembre todos los dias, alternando los lunes miércoles y vier
nes la Geometria y Mecánica; y los martes, jueves y sábados 
las de Química aplicada desde las 5 de la larde has-ti las 5 de 
la misma.

Núm. 687.—Se halla vacante la escuela de Ia educación 
de esta Villa ele Villadiego, y su dotación consiste en doscien
tos ducados, pagados exactamente de los fondos de la misma, y 
ademas un cuarto semanal con que retribuye cada uno de los 
niños que concurren á ella, y casa devalde. Los aspirantes 
pueden dirigir sus solicitudes al Regente del Ayuntamiento 
del mismo francas de porte, y su provisión ha de verificarse el 
dia 17 de Noviembre próximo.

Núm. 68g#=Se halla vacante la escuela dé primeras letras 
del pueblo de Gamonal, cuya dotación anual consiste en a6 
fanegas de trigo alaga pagadas y recogidas por la justicia por 
meses, ademas cinco fanegas de trigo y cebada por asistía á 
los Señores Curas , casa devalde, y libre de médico , botica y 
cirujano y demas contribuciones. Los aspirantes pueden dirigi» 
sus solicitudes al Ayuntamiento.

El dia T.° del próximo Noviembre y t1 de su mañana sé 
saca á publico remate en el Coto redondo de Arlanza la vello» 
la de encina que este tiene, bien sea alzadamente ó por cabe
zas, también se arrendarán en el mismo dia los sanos y abun» 
dantes pastos de dicho Coto.

EMPRESTITO DE S. M. i. EL EMPERADOR 
DE AUSTRIA.

Capital 3o,ooo.ooo de florines, en dinero, reembolsable con 
74,280,600florines, '

Es una distribución dé premios que no tiene igual.
Setecientos premios serán obtenidos por el sorteo de las ac

ciones del Empréstito Imperial de Austria del año 1 83g, que 
se efectuará en Vieua en el r.° de Diciembre de 1844, y son 
como sigue: -

Un premio de 280,000 florines; uho de 5o;ooo ; uno de 
l5,000 ; uno de 10,000; uno de 8,000; uno de 6,000; dos 
de 4>ooo; dos de 2,000; tres de i,5oo; cinco de 1,200; cin
co de 1,100; cinco de 1000; seis de qoo; diez de 800; vein
te de 700; cuarenta y tres de 600; quinientos noventa y tres 
de 5oo flerines: ó setecientos premios que importan 701,700 
florines, que valen 70,17,000 reales de vn. 10 florines equi
valen á 100 reales.

PRECIO DE LAS ACCIONES.
Una acción entera 3oo rs. vn ; una quinta 60 rs. vn.; seis 

enteras i,5oo rs. vn ; trece enteras 3.000 rs. vn.
Las acciones serán transmitidas inmediatam-nte, lecibiendo 

antes en pago billetes de banco ó letras sobre el correo de 
Madrid &c,

A todos los accionistas se les remitirá una declaracoin ofi
cial del resultado de las operaciones.

Los prospectos y las acciones pueden ser obtenidas de la 
casa de banca de los Señores F. E. Fuld y Compañía, recibi
dores generales á Francforte del Maino, ó en su oficio en la 
calle del Caballero de Gracia, número 48, cuarto principa!, 
en Mcídrid, en donde serán ejecutadas inmediatamente todas 
las ordenes.
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Imprenta de Pascual Polo.


